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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

D E C R E T O  de 7 de junio de 1948 por el que se nombra a 

don Antonio Goicoechea y Cosculluela Embajador Extra

ordinario  en la proclamación de la independencia de Fi

lipinas y toma de posesión del señor Presidente.

A ' propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores, y pre
v io  acuerdo del C on se jo  de Ministro;:, .

Nombro al excelentísim o señor don Antonio ,G oicoechea 
y Cosculluela E m bajador E xtraordinario para que, en misión 
especial, representé a E sp a ñ a 'en  los actos de ¡a proclam a
ción  de la independencia de Filipinas y tom a de posesión  
del excelentísim o señor Presidente doñ  Manuel R ojas.

D ado en M adrid, a siete de ju m o de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

F R A N C IS C O  F R A N C O  
 

El M inistro de ' Asuntas Exteriores,
ALBERTO M ARTIN  ARTAJO

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1948 por el que se aprueba 
el Reglamento general para el pago de derechos pasivos 
a los Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos 
de la Administración Local.

Por Decreto de siete de ju lio  de mil novecientos cuarenta 
y cuatro se -constituyó el M ontepío Cené-ral ¡para, el pa go  de 
derechos pasivos a i ° s Secretarios, Interventores y D eposi
tarios-de Fondos de Adm inistración L ocal y de pensiones a. 
-sus fam iliares para cu yo funcionam iento es indispensable la 
publicación del oportuno Reglam ento.

En su virtud, a propuesta del* M inistro de la G obernación, 
de conform idad con eil C onsejo  de Estado y previa delibera

c i ó n  dél Conisejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se aprueba el R eglam ento del M ontepío 
General para el pago de derechos pasivos a los Secretarios, 
Interventores y D epositarios de iFondos de ia Adm inistración 
Local con form e al texto adjunto..
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Dado en Madrid a diez de mayo de mil novecientos  

cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

EL Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

R E G L A M E N T O   
del

Montepío General para e l pago de derechos pasivos a 
los Secretarios, Interventores y Depositarios de  

Fondos de la Administración Local 
Disposición preliminar

T e r m i n o l o g í a . — Para los efectos de este Reglamento se en
tenderán : , .. .

a) Por asociados, ilo-s funcionarios inscritos en el iVonte- 
*pío y se denominarán afiliados, cuando obligatoriamente c o n s 
tituyan. sus derechos e IV el Móntepío, y adheridos, cuando in
gresen voluntariamente.

b) Por pensionistas, los perceptores de pensiones del Mon
tepío.

c) E3or primas,  las cantidades que hayan de abonarse al 
Montepío para la constitución de derechos pasivos.

CAP ITU LO  PRIM ERO

Disposiciones generales
Artículo i.°  El Montepío creado por Decreto de 7 de julio 

de 1944, se regirá por el presante Reglamento’ y se deno
minará (('Montepío de Secretarios, 'Interventores y Deposita
rios de Fondos de la Administración Local».

Art. 2 .0 E l  Montepío tendrá- plena capacidad jurídica 
para el cumplimiento de sus fines.

Art. 3 .0 L a s  prestaciones aseguradas por el Montepío a 
sus asociados s e rá n :

a) Pensiones de jubilación.
b) Pensiones de invalidez.
c) Un capital, en caso de muerte de 'cada .asociado en 

activo o jubilado.
dj Pensiones de viudedad.
e) Pensiones de orfandad. >
Además de estas prestaciones obligatorias, y  cuando los 

fondos del Montepío lo permitan, podrá conceder becas de
estudios/ el pago  de estancias ’ de huérfanos en Centros de
Enseñanza y otras prestaciones análogas.

Art. 4.0 E o s  Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Fondos de 'Administración Local,  que no sean asociados y 
sus derecho-habientes percibirán las pensiones concedidas por * 
las Corporaciones, por medió del Montepío, que actuará como 
gestor único para cobrar <je las Corporaciones las pensiones 
y abonarlas a los pensionistas.

. Art. 5.0 L a s  prestaciones establecidas en favor de los aso
ciados, sus familiares y derechohabie.rttes, tendrán carácter per
sonal e intransferibles y no podrán ser objeto de cesión, reten
ción ni embargo. •
* Art. 6.° Fd Montepío disfrutará de las.ventajas otorgadas por 
fa Lev de Mutualidades de 6 .de diciembrede 1941 y de las que, 
.por'razón de su carácter público v de su especial finalidad, le 
correspondan, y cuantas otras le sean concedida?.

CA P ITU LO  II 

 Campo de aplicación 
Art. 7.0 Se  entenderán automáticamente afiliados 'desde la 

fecha do su- toma de posesión, todos los Secretarios, Interven
tores y Jefes de las Secciones Provinciales y Depositarios de 
Fondós dé la Administración Local, -nombrados por primera vez 
para ocupar en propiedad a ’gunós de estos cargos, con posterio
ridad al iS  de julio de 1936. . *

Para los efectos de la afiliación la Dirección General de Ad
ministración Local, comunicará al Montepío los nombramientos 
efectuados en estas condiciones y la toma de posesión de .los 
funcionarios a que afecten, .desde cuyo momento las Corpora
ciones en donde sirvan serán responsables del pago de primas 
para la constitución de lós haberes pasivos de aquéllos. '

Art. 8.° Seián adheridos los que hayan ocupado en propie
dad los cargos mencionados, en el artículo precedente, con fecha

anterior al 18 de julio de 1936, siempre que lo soliciten del Mon
tepío en el plazo de tres meses a c-ontar desde su constitución, 
justificando la realidad de sus nombramientos, tiempo efectivo de 
servicio en propiedad y sueldos disfrutados en cada período, y 
que a ello accedan las Corporaciones en que hayan prestado sus' 
servicios. * ■ . ^

El Montepío recabará la coinformidad de las Corporaciones ■ 
interesada^, que se entenderá concedida tácitamente si en el 
plazo de un mes a  partir de la fecha de la comunicación no ma 
nife.4taran su voluntad en contrario.
' Art. 9.0 Igualmente podrá ser incorporado .en concepto de. 

adherido, el personal del ((Instituto de Estudios de Administra
ción Locab) y el de los Colegios Nacional y Provinciales de Se
cretarios, Interventores* y Depositarios de Fondos de la Admi
nistración Local y el de. la Secretaría Técnica de la Dirección" 
General de Administración Local, procedente de estos últimos 
Cuerpos. - ( ‘

La  .incorporación comprenderá la totalidad de los funcionarios 
adscrito-» a los respectivos Centros y habrá de ser solicitada por
los Directores o Presidentes de los mismos.

Art. io.- Los asociados que dejen tle prestar servicio activo^ 
en el Cuerpo a que pertenecen,* en virtud de excedencia forzosa, 
por desempeño de cargos públicos o de comisión de servicio, 
continuarán perteneciendo al' Montépío mientras tengan reserva 
de plaza. ' .

Igualmente continuarán asociados' los excedentes forzosos 
por supre |:ón de plazas.

En uno y otro caso, subsistirá la obligación del pago de pri
mas por las Corporaciones y los*interesados.

Art. 1 1 .  ^Los funcionarios en" expectación de* destino, en si
tuación de excedenjcia voluntaria o declarados cesantes podrán. ‘ 
continuar en el ¡Montepío abonando la totalidad de las primas 
correspondientes al últim-o haber acreditado.

SI transcurriesen tres meses sin realizarlo, el Montepío efec
tuará la liquidación de los derechos consolidados,' los. cuales se
rán efectivos a la fecha de su vencimiento '

Art. 'i2. Los asociados que se hallasen en excedencia forzosa 
o en expectación de destino, y dejasen de abonar las primas 
correspondientes, podrán rehabilitar la totalidad de sus derechos 
al Montepío abonando laíf primas atrasadas con el. recargo del 
interés legal. En el caso de no poder hacerlas efectivas de una' 
sola vez, podrán realizarlo en plazos, previamente'acordados, de 
•tal modo, que cada mes abonen al menos, las primas atrasadas 

\ correspondientes a un trimestre.
xSi la rehabilitación fuese solicitada después de haber trans

currido um año a partir de la cesación en el pago de primas, el 
interesado deberá someterse a^reconocimiento médico yiel Mon
tepío' a la vista de las circunstancias del caso, de la edad del ' 
Solicitante, y del resultado del reconocimiento, resolverá lo pro
cedente. »

Avt. 13. Los asociados que hubiesen cesado en el pagó de 
primas v no rehabilitasen sus. derechos,i podrán re in g re sa re n  el 
Montepío, reconociéndoseles la pensión ya consolidada que 
aumentará con la que constituyan en -lo sucesivo.

Cuandó una solicitud de reihgreso no sea consecuencia de ’ 
ocupar nuevamente .una situación activa, el interesado deberá 
someterse al oportuno reconocimiento médico, y el Montepío 
libremente decidirá sobre la admisión

 C A P ITU LO  III 

Pensiones de jubilación 

Art. 14. A los efectos de pensión, la jiibilnciém de los asocia-- 
dos se producirá cuando cumplan los setenta años, y será de
clarada de oficio por el Montepío, el cual comunicará en cada
caso a la  Dirección Gene.ral de Administración Local, la fecha 
de jubilación y la cuantía de la pensión para su conocimient'o y / 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Art. 15. Lá  pensión ele jubilación será el tres por, ciento de 
Ja suma de los haberes devengados por el-pensionista desde.su 
ingreso edi el .Montepío y con arreglo a los cuales hubiesem sidó 
satisfechas a éste.

L a  pensión no podrá exceder en ningún caso, ilel mayor
sueldo que el' asociado haya percibido, *en uno o m á s .  pe
ríodos, que sumen dos años ¡por lo menos. *

' Art. 16. Cuando ]a jubilación se'produzca antes de cum
plir el asociado los setenta años, la cuantía de lá pensión 
será la que; con arreglo a su edad y según las tarifas del 
Montepío, tenga por ‘ valor actuarial, en el momento de su 
jubilación, la reserva matemática constituida para su pen- '  
¿ió’n a los setenta años de edad. - -

L a  -petición de pensión p ^ a / ' U  jubdación antes de esa
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edad deberá d irigirse al Montepío, por conducto de la C or
poración- en que el solicitante prestase sus servicios, y, cuan
do no estuviere en situación activa, por conducto de .la D i
rección General de Adm inistración L o ca l.

C A PITU LO  IV

Pensiones de invalidez

‘Art. i~. Para los efectos del M ontepío, se entiende poi 
invalidez la incapacidad física perm anente de un asociado 
paira desem peñar las funciones habituales de su cargo..

Art.. i8. Los asociados que se invaliden 9 consecuencia 
• de un acto propio del s e h ic i0 que reglam entariam ente les 

esté atribuido, o ‘ después de veinte años de servicios abo
nables para- derechos pasivos, d isfrutarán de una pensión 
igual a Ia que les hubiere correspondido por jubilación a los 
setenta años de edad, si hubieran continuado en situación 
activa  con el mi/uno sueldo que percibían al producirse su 
Invalidez. r

rArt. 19. De conformidad con lo dispuesto en la L e y  de 
9 de ju n io  de ¿932, extensiva a los funcionarios- de las D i
putaciones y de los Ayuntam ientos por la Ley de 26 de ju 
nio de 1934, d  Montepío reconocerá a sus asociados invá
lidos por ceguera o parálisis total incurables, la pensión del 
ochenta por ciento del último sueldo disfrutado en activo, 
s i ,n 0 hubieran adquirido derecho a una pensión mayor.

Art. 20. En los casos <jdo ’ invalidez no comprendidos en 
los artículos 18 y 19 de este Reglam ento, la' cuantía de la 
(pensión será: la que\ con arreglo a la edad del asociado y 
.según las tarifas del Montepío, tenga por valor actuárial, en 
el momento de la concesión, ja reserva m atem ática de su 
pensión por jubilación. /
' Art* ¿ i .  L a  pensión de invalidez podrá ser solicitada al 
M ontepío por el asociado o por la Corporación a la cual sir
va . En todo caso la petición deberá ir acom pañada por el 
oportuno  ̂certificado facultativo^ y el Montepío, previo iiir 
form e de dos ^Médicos designados por él, concederá o de
negará la pensión sin ulterior recurso.

 

C A PITU LO  V

Pensiones de viudedad y orfandad

Art. 22. 'Los asociados los pensionistas por jubilación 
o invalidez, causarán pensión de viudedad si, muriendo en 
situación activa, o jubilados, hubieran contraído el m atrim o
nio antes de cumplir los sesenta años de edad.

Art. 23. La ' pensión de viudedad será igual al cuarenta 
por.cien to  de la pensión del causante si, al m orir, fuese peu- , 
s io n ista ; si no lo-fuese, la pensión de viudedad será el cua
renta por ciento de ía jubilación a que hubiese tenido de
recho el causante al llegar a los setenta años de edad, L a - ,  
biendo continuado en activo 'con el m ism o sueldo que en 
¡la fecha de» .$u fallecim iento.

Art. 24. L a  pensión de viudedad será percibida íntegra 
por la  viuda, si el causante no dejase hijos dé- un m atrim o
nio anterior o ‘ naturales reconocidos con derecho a pensión 
de orfandad. . *

Si el causante falleciese en estado de casado, dejando 
¡hijos .de un m atrim onio anterior, ¡la pensión se d ividirá per
cibiendo la m itad la viuda y la otra m itad, por' partes igu a
les, sus h ijos, si los hubiere, y sus h ijastros.

Art.' 25. (El derecho a pensión de viudedad se extingue 
por fallecim iento, nuevas nupcias 0 toma de estado re li-, 
gioso dé lia pensionista. En los dos últimos casos, si no 
hubiera hijos con derecho a .p en sió n  de orfandad, el Mon
tepío abonará a la .v iuda, en una sola vez, el importe de 
dos anualidades d e ' su pensfón, y si' los hubiera, la pártej 
de pensión 'extin gu id a acrecerá la  subsistente de ios hijos 

«ded causante.
Art. (26. L o s  asociados o pensionistas por jubilación 0/ 

invalidez que falleciesen sin cau sar derecho a pensión, transá 
m itirán a las ' viudas, v a falta  d e  éstas, a sus m adres viu
d as y pobresv el derecho a percibir de una vez, y e n ‘ con
cepto, de p a g a s  de tocas, una cantidad igual a la señalada 
para, pensión anu^al de viudedad, en el articuló veintitrés*.

Art. 27.. Los hijos e h ijas legítim os o naturales, íega¡I> 
m ente reconocidos de todo asociado .0 pensionista por ju
bilación o invalidez que sean solteros o m énoreLde Veintiún 
años o inválidos desde antes de cumplir esta edad, tendrán 
derecho a pensión de orfandad a partir del día siguiente al 

•de fallecim iento de su padre, si no existiese pensión de viu

dedad y deisde el siguiente al de extinción de esta pensión, 
en caso contrario.

Art. 28. L a  pensión de orfandad será igual a la de viu
dedad y se distribuirá en partes iguales entre los huérfa
nos deí causante con derecho a ella, quienes la  percibirán 
por conducto de sús representantes legales o, en defecto de 
éstos, por lais personas que designe el Montepío.

Art. 29 . L a  pensión de orfandad será vitalicia para  los 
huérfanos sol loros que quedasen inválidos antes de cum plir 
•los veintiún a ños y m ientras dure su invalidez; en los de
más casos, los huérfanos pensionistas dejarán de p ercib id a 
al llegar .a esta edad y siempre al casarse o tom ar estado 
religioso, y su p rrte acrecerá la de los que conserven el 
derecho a pOnsiún por orfandad. ,

Art. 30. iLa muerte de cada asociado o pensionista po,r 
jubilación 0 invalidez, causará derecho a percibir del Monte
pío, por una sola vez, una cantidad. igual a la mitad del sueldo 
o pensión anual que. disfrutase el causante en el momento de 
su fallecimiento.

Serán beneficiarios de esta prestación : el cónyuge supervi
viente no separado legalmente, a falta de él, el grupa de 
los hijos legítimos o legalmente reconocidos, y, eñ defecto de . 
Jos hijos, las personas que el causante hubiera designado, co
municando l;i designación al Montepío por escrito o verbal
mente, con dos testigos, y, caso de no haber hecho designación, 
serán ‘beneficiarios, por el orden en que se enumeran, los nie
tos, padres v hermanos, teniendo, en todo caso, derecho p re f^  
rente los que vivieren con e! causante v a su costa, y si no hu
biese fam iliares en estos grados, el Fondo del 'Montepío deS- 

. tinado al pago de las prestaciones complementarias y faculta
tivas a q u e .se  refieren los artículos treinta y dos y treinta y  
tres.

CA PITU LO  VI

Prestaciones complementarias y facultativas

Arf. 3 1 . Adem ás de las prestaciones obligatorias regu
ladas en los artículos catorce al treinta de esté Reglam ento, 
y cuyas cuantías se consideran m ínim as, el Montepío orga
nizará, a medid h q u e d o s fondos de que disponga lo perfrni- 
tan, prestaciones com plem entarias dé las ob ligatorias, y otra.s 
de carácter facultativo.

Art. 32. L a s  prestaciones com plem entarias serán :
a)^ Aumento de las pensiones de jubilación e invalidez, 

de triodo que puedan igualar, pero no sobrepasar, el último 
sueldo disfrutado.

. b) Aumento de las  pensiones de viudedad y orfandad, 
hasta alcanzar un valor m áxim o del cincuenta por ciento del 
sueldo o pensión que disfru tase el causante, en la fecha .do 
su fallecim iento. ■

c)  ̂ Prórroga dé las pensiones de orfandad h a sta  hacer
las v ita lic ia s . para las  m ujeres solteras, y

d) Pensiones de supervivencia a los padres, ancianos o 
inválidos, de asociados o pensionistas.

Art. 33. L a s  prestaciones .facultativas serán las siguien
tes : 

a) Becas de estudio v aprendizaje. 
b) P ago  de estancias en -C olegio s 0 Academ ias.
c) Pago de títulos académ icos y profesionales, y
d) C ualesquiera otras que el Montepío estim e justlfí- 

cadas. 
Serán beneficiarios de estas prestaciones lo.s huérfanos de 

asociados o pensionistas por jubilación o invalidez.
Art.' 34. La^  prestaciones com plem entarias sólo se Im

plantarán en la extensión y cuantía qué permitan los ingresos 
de carácter suficientemente estable, con que para tales fines ' 
cuenta el Montepío.

Art. 35. L as  prestaciones facultativas serán concedidas 
atendiendo 1 a necesidades o conveniencias justificad as y a 
los fondos de que disponga el Montepío, que no estén afectos 
p  otra obligación determ inada. ‘

Art. 36. L a  concerión de prestaciones com plem entarias 
y facultativas será regulada con carácter general por el Con- 
séjo del Montepío, previos los oportunos asesoram ientos ac- 
tuarial y jurídico.

C A PITU LO  V II 

Régimen económico y financiero 
, Art. 37. Los fondos del Montepío .estarán constituidos p or:

a) El capital, fundacional.
b)̂  -L a s  prim as satisfechas por los asociados y las C or

poraciones.
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c) L a s  c a n t i d a d e s  a b a n a d a s  p o r  l a s  C g n p o r a c io n e s  p a r a  
el  p a g o  de p e n s io n e s  a los no a s o c i a d o s  a  q u e  se r e f ie r e  el 
a r t í c u l o  c u a r t o  y c o m o  p r i m a s  ú n ic a s  p a r a  la l iq u id a c ió n  de 
s u s  o b l i g a c i o n e s  r e l a t o  a -  a e s t a s  p e n s io n e s  de  a c u e r d o  con  
lo  d i s p u e s t o  en  el  a r t í c u lo  48. ’ - '

d) L o s  p r o d u c to s  en  r e n ta  o v e n t a  d e  los  fo n d o s  y  b ie 
n e s  d e l  M o n t e p ío .  s

c)  L a s  s u b v e n c i o n e s ,  d o n a t i v o s ,  l e g a d o s  y c u a l e s q u i e r a  
o t r o s  r e c u r s o s  q u e  se a n  d e s t in a d o s  a los  f in es  del  M o n t e p ío  
y  a d m i t i d o s  por el C o n s e j o  de  este .

A r t .  38,  E l  c a p i t a l  fu n d a c io n a l  in ic ia l  será '  de un  m il lón  
d e  p e s e t a s .  S e r v i r á  p r in c i p a l m e n t e  p a r a  a t e n d e r  con p u n t u a 
l i d a d  al p a g o  de  la s  p e n s io n e s  no c o n s t i t u i d a s  eVi el' M o n t e 
p ío ,  q u e  - a ú n 'n o - h u b i e s e n  s id o  a b o n a d a s  a  &¿te  por  la s  C o r 
p o r a c i o n e s  a el lo  o b l i g a d a s ,  v, p o d r á  t a m b ié n  u t i l i z a r se  con  
tiñes  a n á l o g o s  c u a n d o  h a v a  r e t r a s o s  en el p a g o  de la s  p r im a s .  
E n  u n o  y  o t ro  c a s o ,  al i n g r e s a r  en  el M o n t e p ío  la s  r e p e t id a s  
c a n t i d a d e s  a d e u d a d a s ,  s e  r e i n t e g r a r á n  p a r a  r e c o n s t i t u i r  el c a 
p i ta l  fu n d a c io n a l .

A r t .  39. E l  r é g i m e n  f in a n c ie r o  del M o n t e p ío  s e rá  el de 
c a p i t a l i z a c i ó n  y  l a s b a s e s  t e ó r i c a s  p a r a  el c á lc u lo  de s u s  ta 
r i f a s  la T a b l a  d e  m o r t a l i d a d  F .  B .  ( F u n c i o n a r i o s  b e lg a s )  u t i 
l i z a d a  p o r  la  M u t u a l i d a d  d e  P r e v i s i ó n  con 1 ii t a s a  del t re s  
y  m e d io  por  c ie n to  d o  in te ré s  y un r e c a r g o  del c in c o  por  c ien -  

' t o  s o b re  la s  p r i m a s  p a r a  g a s t o s  de a d m i n i s t r a c i ó n ;

A r t .  40 L a s  C o r p c r a c i o n e s  a b o n a r á n  m c n s u a l m c n t e ,  por  
a d e l a n t a d o ,  al M o n t e p ío  el im p o r t e  to ta l  d e  tas  p r i m a s  c o 
r r e s p o n d i e n t e s  a das  p r e s t  a c io n e s  o b l i g a t o r i a s  q u e  se c o n s t i 
t u y a n  en  f a v o r  d e  s u s  f u n c i o n a r i o s  a s o c i a d o s  v s u s  d ereoh o-  
h a b i e n t e s ,  y p o d r á n  d e s c o n t a r  a a q u é l l o s ,  a l  s a t i s f a c e r  s u s  
h a b e r e s ,  el c in co  p o r  c ie n to  d e  lo s  m is m o s ,  ú n ic a  p a r t i c ip a 
c ió n  e n '  el p a g o  d e  s u s  p r i m a s  'e x ig ib le  a  lo s  a s o c i a d o s  en 
a c t i v o .  /

A s i m i s m o ,  l a s  C o r p o r a c i o n e s  a b o n a r á n  m e n s u a l m e n t e  en  
s i r  t o t a l id a d  la s  p r i m a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a s u s  f u n c io n a r io s  
q u e  se  e n c u e n t r e n  en a l g u n a  de la s  c o n d ic io n e s  s e ñ a l a d a s  en' 
e l  ' a r t í c u l o  d iez  y s ig a n  p e r c ib ie n d o  h a b í  res  d e  l a s  C o r p o r a 
c i o n e s ,  p o d ie n d o  d e s c o n t a r l e s  i g u a l m e n t e  M c in c o  p o r  c ie n to  
d e  los h a b e r e s  r e s p e c t o  a lo s  d e m á s  f u n c io n a r io s .

A r t .  4 1 .  L o s  a s o c i a d o s  q u e  se h a l le n  en e x p e c t a c ió n  de 
d e s t i n o . a b o n a r á n  d i r e c t a m e n t e ,  ál M o n t e p ío  s u s  p r i m a s  ín
t e g r a s ^

A rt .  42. M i e n t r a s  el M o n t e p ío  no h a y a  e s t a b le c id o  con  
c a r á c t e r  g e n e r a l  y en' su c u a n t í a  m á x i m a  l a s  p r e s t a c i o n e s  coáng 
p l c m e n t a r i a s ,  los  a s o c i a d o s ,  p o r  sí m is m o s ,  o ' d e  a c u e r d o  con  
l a s  C o r p o r a c i o n e s ,  a l a s  c u a l e s  s i r v a n ,  p o d r á n  c o n t r a t a r  con 
el M o n t e p ío  el s e rv í  do d e  a q u e l l a s  p r e s t a c i o n e s ,  d e  tal  m o d o ,  
q u e  su  c u a n t í a  to ta l  no e x c e d a  de  tos l ím i t e s  e s t a b le c id o s  en 
e l  a r t í c u lo  t r e in t a  y  i h s

•El p a g o  d e  la s  p r i m a -  se h a r á  en la  f o r m a  p r e s c r i t a  en 
f o s  a r t í c u lo s  c u a r e n t a  y  c u a r e n t a  v  u n o ,  $ e g ú n  q u e ,  re sp e c
t i v a m e n t e ,  h a y a  h a b id o  a c u e r d o  con la s  C o r p o r a c i o n e s  o  n o .

A r t .  43 .  ; L o s  S e c r e t a r i o s ,  I n t e r v e n t o r e s  y  D e p o s i t a r i o s  
d e  F o n d o s  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  L o c a l  q u e  no s e a n  a s o c i a d o s  
(podrán c o n t r a t a r  con  el M o n t e p ío  la s  p r e s t a c i o n e s  a s e g u r a d a s  
p o r  el m is m o  con  a r r e g l o  a  s u s '  t a r i f a s  - g en era les .

E l  C o n s e j ó  del  M o n t e p ío  e s t a b le c e r á  lo s  l ím i t e s  de c u a n 
t í a  d e  e s t a s  o p e r a c i o n e s  y d e t e r m in a r á  lo s  c a s o s  en q u e  p a r a  
s u  re a l i z a c ió n  sea  p r e c i s o  el  o p o r t u n o  r e c o n o c im ie n t o  m éd ico  
d e  los  c o n t r a t a n t e s .

A r t .  44 L a s  p r i m a s ,  t a n to  p a r a  la s  p r e s t a c i o n e s  o b l i g a 
t o r i a s  c o m o  p a r a  la s  c o m p l e m e n t a r i a s ,  s e r á n  a b o n a d a s  h a s t a  
e l  c o m ie n z o  del , d is i  r u te  d e  la p e n s ió n  d e  ju b i la c ió n  o in v a -  

. J id e z  o  h a s t a  el fa l l e c im ie n t o  del a s o c i a d o ,  si o c u r r e  a n t e s  de  
s e r  p e n s i o n i s t a .  >

A r t .  45. E l  . v e i n t i c i n c o  p o r  c ie n to  al m e n o s  d e  los  fo n 
dos- q u e  .c o n s t i tu y a n  la s  r e s e r v a s  m a t e m á t i c a s  del  M o n te p ío  
e s t a r á  in v e r t id o  en v a l o r e -  del  E s t a d o  e s p a ñ o l ,  c u y o  in t e ré s  
e f e c t i v o  no se a  in fe r io r  al ; r e s  y m e d io  p o r  c ien to  a n u a l ;  o t ro  
v e i n t i c i n c o  por  c i e r t o  e s t a r á  f o r m a d o  con v a lo p e s  p ú b l ic o s  y 
c é d u l a s  del B a n c o  de  C r é d i t o  L o c a l  d e  E s p a ñ a ,  en la s  m is -  

- m a s  c o n d ic i o n e s  de r e n t a b i l i d a d . i n d i c a d a s
E l  r e s t o  d e  l o s ' f o n d o s  se  in v e r t i r á  en fo n d o s  p ú b l ico s  o v a 

l o r e s  g a r a n t i z a d o s  ipor el E s t a d o  o C o r p o r a c i o n e s  p ú b l ic a s  
d e  r e c o n o c id a  s o l v e n c i a ;  en O b l i g a c i o n e s  c o t iz a b le s  en B o l 
s a ,  c u y a  r e n t a  e f e c t iv a  se  a j u s t e  al in t e r é s 'C o r r i e n t e  d e l  di-  
rdsro, *en p r e s t a m o s  h i p o t e c a r io s  V p i g n o r a t i c i o s  y en la s  

d e m á s  f o r m a »  d e  in v e r s ió n  q u e  p a r a  s u s  fo n d o s  a d o p t e  el 
« In s t i tu to .  N a c i o n a l  d e  P r e v i s ió n » .

A rt .  46. A n u a l m e n t e  la C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e  del M o n te 
p ío  f o r m u l a r á  su B a l a n c e ,  q u e  s o m e t e r á  a  la  a lprobación  de! 
C o n s e j o  D ir e c t i v o .

C a d a  c in c o  años\  el M o n t e p ío  f o r m u l a r á  un B a l a n c e  acr  
t u a r ia l  y ,  c o m o  c o n s e c u e n c ia  de  su e x a m e n  p o d rá  p r o p o n e r  
la  v a r i a c i ó n  d e  l a s  B a s e s  t á n i c a s *  o m o d i f i c a c ió n  d e ' t a . -  p r i 
m a s ,  s in  q u e  en n in g ú n  c a s o  p u e d a  a f e c t a r  é s t a  a tas  o p e r a 
c io n e s  y a  c o n t r a t a d a s . -

A rt .  47. L o s  e x c e d e n te s  q u e  an ualm ente? ouedun p ro d u 
c i r s e  se d e s t i n a r á n :

a) E l  c in cu e n ta *  ppr  c iento  ál F o n d o  d.e p re s ta c io n e s  f a c u l 
t a t i v o s . '  ,

b) U n  v e in t i c in c o  p o r  ciento- p a r a  c o n s t i t u i r  u n a  r e s e r v a  
e s p ec ia l  p a r a  a te n d e r  a  los e fe c to s  de l a s , d e s v ia c io n e s  ^en la  
m o r t a l id a d  y  en el in te ré s  de la s  in v e rs io n e s  de las  R e s e r v a s  
m a t e m á t i c a s ,  y  . 1

c) E l  v e in t ic in co  por c ien to  r e s ta n te  a u n a  R e s e r v a  p a r a  
a te n d e r  a  la  f lu c tu ac ió n  del v a lo r  de los b ie o es  del M o n te p ío .

A  e s t a  m i s m a  R e s e r v a  se d e s t in a r á  ei m v o r  v a lo r  q u e ,  
e n  s u 'c o n j u n t o , -  a c u s e n  la s  e v a l u a c i o n e s  a n u a l e s  de  l o s ' F o n 
dos in v e rt id o s ,  ten ien do  en c u e n ta  q u e  los v a lo re s  c o t iza d o s  en  
B o ls a  deben  ^ e s t im a r s e  en el B a l a n c e  a los t i p o s , o f ic ia les  del  
d 'a  de su fe c h a ,  o a  los tipos  m ed io s  del ú l t im o  t r im e s tre ,  si 
fu e se n  in fe r io re s  a  a q u é l lo s .  ■ •

C A P ÍT U L O  V I I I  

Liquidación de obligaciones de las Corporaciones

A rt .  48. L o s  A y u n t a m ie n to s  V D ip u t a c io n e s  p ro v in c ia le s  
c o n c e r ta rá n  con el M o n te p ío ,  c o m o  g e s to r  ú n ico  p a ra  el p ago  
(je  la s  p e n s i o n e s  q u e  h u b ie s e n  c o n c e d id o  a s u s  f u n c i o n a r i o s  no 
a s o c iad o »  y  a los d e re c h o h a b ie n te s  de ios m is m o s ,  ia f o f m a  de 
l iq u id a r  k.s  o b l ig a c io n e s  a s í  c o n s t i t u i d a - , ' q u e  podrá  ser  c u a l e s 
q u ie r a  de las  s i g u i e n t e s :

a) A b o h a n d p  rn eo s  u a1! m e n te  al M o n te p ío  las  p e n s io n e s  o 
f r a c c io n e s  de p e n s ió n ,  a  c u y o  p a g o  e s tá n  o b l ig a d a s .

b) A b o n a n d o  al M o n fe p íó  c o m o  p r im a  ú n ic a  el v a l o r  a c -  
'tual  de las  p e n s io n e s  a  c u y o ' p a g o  e s t á n - o b l i g a d a s . *

c) A m o r t iz a n d o  el im p o r te  de esta  p r im a  ú n ica  m e d ia n te  el 
.p ago de a n u a l id a d e s  c o n s ta n te s ,  en e l ’ n ú m e r o  q u e  se c o n v e n 
g a ,  no s u p e r io r  a  diez, c a l c u la d o s  s o b re  u n a  t a s a  de interés  del  
c u a t r o  por c iento .

A rt .  49. E n  el p la z o  de un m e s  a p a r t i r  de la  co n s t i tu c ió n  
del M o n te p ío ,  la s  C o r p o r a c i o n e s  d e b e rán  c o m u n ic a r le  re la c ió n  
c i r c u n s t a n c ia d a  de 'las p e n s io n e s ,  ta n to  si se h a l la n  en  p er ío d o  
de d i s f r u te ,  c o m o  en per íod o  de fo rm a c ió n  y l a - f o r m a  de liqui-  

- d a c ió n  de  es ta»  o b l ig a c io n e s  q u e  p re f ie ran !
A rt .  50. C u a n d o  la fo rm a  de l iq u id ac ió n  p r e fe r id a  sea  la

in d ic a d a  en el a p a rta r lo  a) del a r t íc u lo  c u a r e n t a  y o ch o ,  la s  
C o r p o r a c io n e s  s a t i s f a r á n  al M o n te p ío  a n tes  del  d ía  v e in te  dé  
c a d a  m e s , - e l  i m p o r t e  de tas  ' p e n s i o n e s  c o r r e s p o n d ie n te s  a l  
m is m o .  .

A rt .  5 1 .  S i  la l iq u id a c ió n  se  h a c e  a d o p t a n d o  la  f ó r m u l a  
del a r t í c u lo  c u a r e n t a  y o ch o ,  a p a r t a d o s  b) y c ) , o sea  .m e d ia n te  
el ab o n o  de la  p r im a  ú n ica ,  v a l o r  ac tu a l  d e  la s  p en s io n es ,  e n  
el  c o n c ie r to ,  se  h a r á  c o n s ta r ,  si el p a g o  ha <je r e a l i z a r s e  d e  u n a  
s o la  vez o m e d ia n te  a n u a l id a d e s  c o n s ta n te s  en el n ú m e ro  no 
su p e r io r  a d iez  q u e  s e ^ o n y e n g a ,  c a l c u la d a s  sobre  u n a  ta s a  de 
in te ré s  del c u a t r o  por c ien to  a n u a l ,  y  q u e  s e rá n  a b o n a d a s  p o r  
a d e la n ta d o .  . • ■ >

A r t .  52. L a s  o b l ig a c io n e s  c o n t r a íd a s  por las  A y u n t a m i e n 
tos y  D ip u t a c io n e s  p ro v in c ia les  con el  M o n te p ío ,  f a n t o  en  c o n 
ce p to  d e  p a g o  d e  p e n s io n e s  en- per íodo de d i s f r u t e  c o m o  d e  
.p r im a s  p a r a  c o n s t i tu c ió n  de p en s io n e s  y c a p i ta le s ,  te n d rá n  é l  
c a r á c te r  de p re fe re n te s  en razón de su c o n s id e ra c ió n  d e  h a 
be res  p a s iv o s  a los e fe c to s  de s u  a b o n o  al 'Montepío, q u ie n ,  
en c a s o  de  in c u m p l im ie n to ,  te n d rá  derechoi  a fo r m u l a r  ,1a r e 
c la m a c ió n  .de p a g o  a  la  C orp orac iém  d e u d o ra  y  a e j e r c i t a r  e l  
p ro ce d im ie n to  e s ta b le c id o  en los a r t íc u lo s  c iento  s e s e n ta  y se i s  
de la  L e y  M u n i c i p a l 'd c  31 de o c tu b re  d e  1035 v d e m á s  d isp o 
s ic io n es  c o n c o r d a n te s  o q u e  d es  s u s t i t u y a n  en la  n u e v a  L e y  
de r é g im e n  local p a r a  ha cer  e f e c t iv o  el d escu bier to .

A rt .  53 .  L a  d e m o r a  in j u s t i f i c a d a  en el c u m p l im ie n t o  por
p a rte  de d a s  C o r p o r a c io n e s  de la s  o b l ig a c io n e s  q u e  les i m p o n e  

. este  R e g l a m e n t o ,  podrá  ser  s a n c io n a d a  p o r  ‘el M in is t r o  d e  l a  
G o b e r n a c ió n ,  a p ro p u e sta  de- la D ire cc ió n  G e n e r a l  de A d m i n i s 
t rac ió n  L o c a l ,  y  en v ista  de los a n te c e d e n te s  c o m u n ic a d o s  p o r  
ei* M o n te p ío .  •' '

C A P IT U L O  IX  

Gobierno y administración del  Montepío

A rt .  54. E l  g o b ie r n o  v a d m in i s t r a c ió n  del M o n te p ío  co -  
- resp o n d e  a su  'C o n s e j o -  D ire c t iv o  y a su C o m is i ó n  P e r m a 
n e n te  y la g e s t ió n  e s tá  c o n fiad a  al « In s t i t u t o  Nacionail de

. \
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Previsión», que la realizará con separación completa de sus 
demás operaciones y fondos, y (llevando contabilidad aparte.

Art. 55. Los gastos que ocasione al «Instituto Nacional 
de Previsión» la administración dej Montepío serán satisfechos 
con cargo al cinco pbr ciento de recargo sobre las primas fijado 
en el artículo treinta y nueve de este Reglamento.

Art. 56. El Consejo del Montepío estará constituido por 
los siguientes miembros :

El, Director general de Administración Local, que lo pre
sidirá.

Dos  ̂ representantes de • los Ayuntamientos' y uno» de las 
Diputaciones provinciales y de los Cabildos Insulares que ten
gan'alguno de sus funcionarios asociado en el (Montepío, de
signados por la Dirección General de Administración I^ocal.

Un Secretario, un Interventor y un Depositario de pondos 
de la Administración 'Local, asociados, propuestos por el Co
legio Nacional de estos Cuerpos.

El Director del «Instituto de Estudios de Administración' 
Local».

El Presidente deí «Colegio. Nacional de* Secretarios, . Inter
ventores y Depositarios, de la Administración Local».

El Comisario-Director del ((Instituto Nacional de Previsión».
Uin Consejero del «Instituto Nacional de Previsión» desig

nado por su Consejo de Administración.
El Jefe del. Servicio Nacional de Seguros Libres del «Institu

to Nacional de Pevisión», que actuará como Secretario.
El^Consejo podrá nombrar además un Consejero entre las 

personas que, por las donaciones o servicios al Montepío, rea
lizados por ellas mismas o por entidades que representen, crea 
que conviene participe directamente en su gobierno.

Art. 57. ' . El  Consejo Directivo solamente será renovable 
cada tres años, en la representación de las Corporaciones mu- 

 nicipales y provinciales y en la de asociados, cesando por sor
teo al cumplirse el segundo año un representante de das Cor
poraciones municipales, el de las provinciales y Cabildos insu
lares y. de los asociados, al tercero los tres restantes y a,partir 
del sexto por rigurosa antigüedad • los tres más antiguos y así 
sucesivamente. En caso de fallecimiento de alguno a quien #o  
•correspondiese cesar, se acumulará la Vacante al turno de pro
visión correspondiente. 

Art. 58. A los efectos del artículo anterior, el Presidente 
Director general de Administración JLocal, oficiará a los.O r
ganismos que hayan de designaj* representantes*, el nombre de 
los que cesen y el número y condiciones de los que les corres
ponde elegir para que, en el término improrrogable de quince 
días, procedan a enviar sus propuestas y así poder ̂  constituir 
el nuevo. Consejo. Si en el plazo' señalado no se hubiesen reci
bido las nuevas designaciones, éstas serán hechas por el Di- 

 rector general de Administración Local sin ’ otras' limitaciones 
que las consignadas en este Reglamento.

A rt. 59. El Consejo Directivo elegirá, erl la sesión de 
su constitución y cada vez que se renueve, la Comisión Per- ‘ 
mámente, que estará compuesta de . un, representante de las 
Corporaciones y otro de los asociadas que forman .parte del 
Consejo 'Directivo, a 'ser posible con residencia en Madrid, 
juntamente con el Presidente del Consejo del M ont^ío, del 
Comisario del «Instituto Naciónal de Previsión» y uel Jefe 
del Servicio Nacional dé Seguros Libres del mismo. También 
elegirá dos Vicepresidentes y un Vicesecretario.

Art. 5o. El Consejo Directivo se reunirá por lo menos 
dos veces ¿1 año y la Comisión Permanente siempre que lo 
exijan los asuntos pendientes; uno y otro organismo adoptarán 
sus acuerdos por mayoría de  ̂votos de los concurrentes a la 
sesión, decidiendo en caso de empate la Presidencia.

Art. 6 1 . Corresponde al Consejo Directivo.:
1. Asumir la plena representación del Montepío.
2. Designar los vocales elect*iv°s  de la Comisión Pelma- 

nente.
3. Dictar las instrucciones necesarias para la aplicación de 

este Reglamento y su interpretación.
4. Acordar l a ' inversión de sus fondo^s, la aceptación dev 

legados, donaciones y cuantos actos implican la libre dispo
sición de sus bienes.

5. Aprpbar la Memoria* Balance y  cuenta anual presen
ciada por la Comisión Permanente.

6. Reglam entar. las prestaciones complementarias y fa
cultativas y sus -modificaciones.

7.- Aprobar lps conciertos que se Celebren con* las Corpo
raciones para el pago de primas y pensiones.

8. Resolver los recursos presentados por los asociados, 
pensionistas y beneficiarios, contra los acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente; y

 9. Adoptar cualesquiera otros acuerdos o resoluciones

que, por su importancia, someta a su examen la Comisión 
Permanente.

Art. 62. Son atribuciones de la Comisión Permanente :
1. Las que correspondiendo al Consejo Directivo le sean 

expresamente delegadas por éste, salvo' las designadas en los 
húméros 2, 5, 7 y 8 del artículo anterior.

2. Cumplir y "hacer cumplir las disposiciones del Regla
mento y demás instrucciones dictadas así como los acuerdas 
del Consejo Directivo.

3. Proponer al Consejo los conciertos con las Corporacio* 
nes‘ para el ¿>ago dé primas y pensiones en cualquiera de sus 
formas. 

4. Acordar el reingreso de los asociados y las condiciones 
en que han de realizarlo según las distintas situaciones a que 
hacen referencias los artículos doce y trece de este Regla
mento.

5. Declaración de pensiones por. jubilación ordinaria de 
edad, anticipo de > pensión, pensiones de invalidez y extraor
dinarias.

6. Proponer al Consejo las normas para la comtratáción de 
prestaciones voluntarias de los asociados. .

7. Formular jas propuestas de prestaciones complementa
rias y facultativas'.

8. Informar los recursos presentados sobre prestaciones 
concedidas.

9. Formular los Balances al Consejo.
10. Informar al Consejo cada vez que se reúna sobre la 

situación del Montepío, número de asociados, primas asigna
das, pensiones satisfechas y prestaciones voluntarias, com
plementarias y facultativas concedidas y en curso, situación de 
fondos y de sus inversiones ; y

11. Todas las demás qiíe no estando reservadas al Con
sejo, sean convenientes para el buen régimen del Montepío.

Art. 63. Corresponde al Presidente del Consejo Directivo, 
y en su ausencia al Vicepresidente que le sustituya :

1. Representar al Montepío en todos los asuntos adminis
trativos, gubernativos y judiciales a cuyo efecto podrá otorgar 
los poderes necesarios.v

2. , Convpcar y presidir e l Consejo Directivo y la Comi
sión Permanente, disponiendo el Orden .del día.

3. Autorizar con su firma los documentos que no sean 
dé mero trámite .y visar las actas ’y certificaciones de acuer
dos, y

4. Ejercitar todos los derechos y cumplir las obligacio
nes que le conciernen conforme a las disposiciones de este . 
Reglamento para la éjecuci^h de los acuerdos del Consejo 
Directivo y de la Comisión Permanente.

Art. 64. Son obligaciones del Secretario y, en su defec
to, del Vicesecretario que le sustituya:

1. Actuar corno tal en todas las sesiones, redactando las 
correspondientes acta9 que habrá de autorizar el Presidente.

2. Redactar el Orden del día de acuerdo con el P r e s i 
dente para las sesiones de la Comisión y del Consejo.

3. Redactar la Memoria anual y preparar los asuntos 
y sus antecedentes para dar cuenta a la Comisión y al Con
sejo.

4. Cumplir y hacer que sean cumplidos los acuerdos de 
los organismos superiores y las disposiciones de este iReglau 
mentó, y

5. Procurar, que los asuntos administrativos sometidos 
al Montepío no sufran retraso.

C A P IT U L O  X
Derechos y obligaciones de los asociados

Art. 65. Todo asociado tendrá derecho a ¡recurrir ante 
del Consejo Directivo contra los acuerdos de la Comisión Per
manente que afecten a sus derechos y obligaciones de ca* 
ráeter económico dentro del Montepío.

El recurso se presentará en el plazo de quince días a-nto 
la Comisión Permanente, la cual, si mantiene su acuerdo, 
lo so.pieterá al Consejo Directivo en la primera reunión que 
ésté celebre. L a  decisión del Consejo será inapelable.

Art. 66. Tanto las Corporaciones como los asociados po
drán dirigirse : a la Comisión Permanente en queja, o redar 
mación por los errores o deficiencias que observen en la 
marchar del Montepío.

C A P IT U L O  XI 
Compatibilidad de las prestaciones 

Art. 67.— Las prestaciones del Montepío son compatibles 
con las de otra naturaleza y con las que, ampliando su cuan
tía o duración, hayan concedido la9 Corporactohes directa-
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mente, 0 estén constituidas en otros Montepíos o Mutuali
dades. El Montepío podrá actuar com o'gestor de estas me
joras, previo acuerdo con la entidad obligada a prestarlas.

CAPÍTULO XII

Reformas del Reglamento

N • Act. 68. iLas modificaciones de las Bases técnicas del 
Aloutepío y cualquiera otra del Reglamento deberán ser pro
puestas por el Consejo Directivo y ¿probadas por orden del 
Ministerio de la Gobernación y entrarán en vigor en la fe
cha de su publicación en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEiL ES
TAD O . • •

Art. 69. Con el fin de facilitar el buen funcionamiento 
del Montepío, tanto ios funcionarios que puedan /ser asocia
dos como las Corporaciones a las que presten sus servicios 
y los pensionistas, deberán facilitarle los datos estadísticos 
relativos a los mismos que de ellos solicite el Montepío.

CAPITULO  XIII 

P r e s c r i p c i ó n

Art. 70. El derecho a reclamar al Montepío el pago de 
pensiones prescribe a los tres años de la fecha de su de
vengo. '♦ <

CAPITULO XIV

Domicilio y jurisdicción

Art. 71. E l domicilio del Montepío será el mismo del 
Instituto Nacional de Previsión, en Madrid, y los Juzgados 
y Tribunales de esta capital, los únicos competentes para 
entender en Las cuestiones litigiosas que puedan s iirg ir  en
tre el Montepío y sus asociados y pensionistas.

CAPITULO X V

Duración y disolución v

Art. 72. iLa duración del Montepío será ilimitada.
Art. 73. iLa disolución del Montepío sólo podrá acordar

se por Decreto, a propuesta rabonada del Consejo Directivo. 
En la misma disposición se designará la Comisión liqui
dadora.

Los excedentes que pudieran resultar de la liquidación, 
se dedicará* a las obras , benéficas o asistenciales que más 
directamente protejan a  los huérfanos de I09 asociados del 
Montepío.

Disposiciones transitorias

1.a Las primas correspondientes a los funcionarios auto
máticamente asociados, según 40 dispuesto en el artículo sép
timo de este Reglamento, relativos al tiempo transcurrido 
hasta/ la constitución del Montepío, serán abonadas a éste 
por las Corporaciones respectivas, la9 cuales podrán descon
tar a los interesados la parte autorizada por el artículo cua
renta y que aún no se les hubiera descontado.

El pago de. estas primas podrá ser efectuado de una 
sola vez, o en varios plazos, análogamente a lo establecido 
en el artículo cuarenta y ocho, apártádo c). *

2.a Las prescripciones de este Reglamento entrarán en 
vigor e\ <pa primero de .octubre de mil novcientos cuarenta 
y seis.

DECRETO de 10 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos a don Eugenio de Merlo de Anca.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el
Decreto de seis de junio de ipil novecientos cuarenta por la
ponencia á que se refiere el artículo tercero de dicjia disposi
ción, a propuesta del Ministró de la Gobernación y prevja 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administraciun Civil del Cuerpo
Técnico de Correos, con el haber anual de diecisiete mil qui
nientas pesetas y antigüedad del día once de abril último^ 
a don Eugenio de Merlo de Anca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a* diez de mayo''de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR AN CO
El Ministró de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 17 de mayo de 1946 por el que se declara 
jubilado al Inspector general, Presidente de Sección, del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don Matías 
Ibrán Consul.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, de acuer
do con lo preceptuado en el artículo cuarenta. y nueve de} 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de veintidós de 
oqtubre de mi novecientos veintiséis, io dispuesto en la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cua
tro y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de 
quince de junio d« rnij novecientos tieinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado, con el haber, que por clasi
ficación le corresponda, al Inspector general, Presidente de 
Sección, del Cuerpo Nacional ¿e  Ingenieros de Minas, don 
Matías Ibrán Cónsul, el que causará baja en el férvid o.ac
tivo del mismo el día primero de junio del corriente año, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de m il novecientos cuarenta y* seis.

'  FR A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de Industria y Comercio, ,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E CR ETO  de 31 de mayo de 1946 por el que se modifica 
el de 3 de mayo de 1946 que concedía préstamos a los 
agricultores perjudicados por las inundaciones en las pro
vincias de Alicante y Murcia, y se amplían sus beneficios 
a las zonas afectadas por las mismas en la provincia de 
Albacete.

Al di otarse el Decreto de tres de mayo del año en curso, 
por el gue se autorizaba al Servicio Nacional de Crédito 
'Agrícola para conceder préstamos  ̂ los agricultores dam
nificados por las inundaciones de abril último en las provin
cias de Murcia y Alicante, se fijó, como plazo dé vencimiento 
de las operaciones que se verificasen, l̂ mes de julio del año 
ipil novecientos cuarenta y siete, plazo que a instancia del 
peticionario, y previo el ingreso del cincuenta por ciento, 
podría prorrogarse por otro ,-año más para el pago del resto 
de la deuda. -

Más con objeto de conceder Las máximas facilidades a  
los agricultores afectados para la devolución de los prés
tamos otorgados, -se estima conveniente, e¡q atención a  la 
realidad de Las cosechas que se obtienen en aquellos rega
díos, fraccionar el pripier pago del cincuenta por ciento en 
dos, ¿te vencimientos en los meses de julio diciembre*


